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Las personas relacionadas anteriormente disponen de
los siguientes plazos:

Quince días hábiles para presentar alegaciones res-
pecto de Notificación de Incoación de expediente.

Un mes para interponer recurso ordinario ante el Direc-
tor General de Transportes de la Junta de Andalucía res-
pecto a la notificación de resolución.

Dos meses para interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, respecto a la notificación
de resolución de recurso ordinario o de alzada.

Para efectuar el pago de las sanciones recaídas dis-
pondrán del plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la notificación de la resolución o de
la notificación de la resolución de recurso ordinario o alza-
da, ante la Delegación Provincial de Obras Públicas y
Transportes de Jaén.

Caso de no hacerlo se procederá a su exacción por
vía ejecutiva.

Todos estos plazos se entenderán a partir del día
siguiente de la publicación del presente edicto, de con-
formidad con lo previsto en la RJAP y PAC.

Jaén, 13 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de acuerdos de incoación y noti-
ficación de denuncia, resolución o recursos ordi-
narios en materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:
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ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
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Jaén, 13 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 1099/95.
Notificado a: Escobedo Escobedo, Luis.
Ultimo domicilio: Mercado de Abastos (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 1206/95.
Notificado a: Belmonte Pérez, Marco Antonio.
Ultimo domicilio: Paseo Andrés Segovia (La Herra-

dura).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 13 de diciembre de 1996.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 359/96.
Notificado a: Mohamed Abdeslam.
Ultimo domicilio: Huerta Macarro, Ctra. N-324 (Gua-

dix).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 293/96.
Notificado a: Luisa Sola Ramírez.
Ultimo domicilio: Camino Bajo, s/n (Armilla).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 305/96.
Notificado a: Fco. Mantas Pedregosa.
Ultimo domicilio: Enrique Amat, 3 (Montefrío).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 404/96.
Notificado a: Juan A. Ibáñez Padeiro.


